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EL ASüCAffiEIl© 

PERIÓDICO INDUSTRIAL DE INTERESES LOCALES. 

RESUMEN HISTÓRICO DEL CULTIVO DE L* CAÑA Y DE LA 

FABRICACIÓN DEL AZÚCAR. 

Para dar principio á la serie de noticias que nos pro
ponemos insertar en esta periódico, nos parece conve
niente hacerlo, por una sucinta relación histórica sobre el 
cultivo de la caña y la fabricación del azúcar, para llegar 
sucesivamente á la época presente dereforma, que segui
remos con mayor detenimiento. 

Este pequeño trabajo (para cuja redacción no nos ha
llaremos ciertamente embarazados mas que por la difi
cultad de concretarnos a estrecho espacio) le dividiremos 
en dos partes principales; á saber, la noticia histórica ge
neral v la relativa á la península. La primera será suma
mente concisa, limitándonos á extractarla de las obras 
donde se halla publicada; en cuanto á la segunda, seremos 
mas latos y para ello nos servirán nuestras propias inves
tigaciones. 

Para mayor claridad también, distinguiremos en esta 
relación histórica el cultivo de la caña de la fabricación 
del azúcar, par dar á la segunda la mayor extensión y 
detenimiento que reclama. 

El azúcar fué conocida de los antiguos, no cristalizada 
sino bajo la forma bruta y de jarabe ó melaza. El nombre 
de esta sustancia deriva de la palabra scharkara de la len
gua sánscrita en la India oriental, que significa azúcar 
dulce. También las persas llaman al azúcar schaka desde 
largo tiempo y las indus suchur. Todo induce á creer que 
la caña es indígena de las indias orientales; pero ademas 
presume Mr. de Humboldt, que en el imperio chino la 
fabricación de azúcar debe remontar á un tiempo in
memorial, según lo indican varias antiguas porcelanas. 

Hasta el siglo XI11 no pasó la caña á la Arabia, pues 
1 
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no hablan de azúcar, ninguno de los que recorrieron la 
India con Alejandro y después, hasta que penetrando los 
mercaderes mas allá del Ganges, la Irageron diciendo que 
aquella sustancia tan dulce procedía de una caña. 

Al momento las habitantes de mas acá del Ganges, se 
pusieron á investigar sino habría entre las cañas del pais, 
alguna azucarada, y creyeron hallar una sustancia dulce 
en la llamada mamba, llamando á su jugo saccliar-mambu 
y después tabaxir. Los árabes á su vez, denominaron zuc-
car alhezcr el jugo concreto de una planta de la familia 
de las apocineas, que presentaba algunas propiedades del 
azúcar llamado entonces $al indiano, lin la obra de Avi-
cenna se describen tres especies de azúcar; la zuccar 
arnndinettm ó sal indiano; la zvecar manbu, ó azúcar de 
persia; y hzuccar alhezerb azúcar de los árabes. Es casi 
cierto que la sal indiana era como nuestro azúcar cande. 

Marco Polo que en 1250 recorría la Tartaria, la parle 
meridional de la China y la península del Ganges, dice que 
se hallaba en Bengala el azúcar en abundancia, con varias 
especerías que nombra. Instruidos con el ejemplo de este 
ilustre viagero, las mercaderes que hasta entonces habían 
esperado en Ormus la llegada de los indios, penetraron 
en el pais y Irageron la caña, que al instante se propagó 
en la Arabia, el Egiptc, la Nubia y la Etiopia. Vasco de 
Gama refiere, después de haber doblado el cabo de Buena 
Esperanza, que en 1497 se hacia un comercio considerable 
de azúcar y de conservas en el reino de Calicut. Pedro Al-
varez Cahral dice lo mismo de Camba ja en 1500. Otro 
tanto sucedía en la costa del Malabar, en muchas cuidados 
de la Arabia feliz, en Tobas y en Marruecos al fin del s i
glo XV y principios del XVI. 

Pero en este tiempo la azúcar era común en Europa y 
la caña había penetrado ya en las islas del mediterráneo. 
La primera figura ya en unas cuentas de 1333, de la casa 
Rumberí, delfín de Vienuois en Francia. También es 
mencionada en un decreto del rey Juan en 1354; y el poe
ta Descbamps, que murió en 1428, decia que el azúcar 
formaba uno de los gastos mas considerables de una fa
milia. 

En cuanto á la caña, la historia de su introducción en 
países masinmediaíos á Europa que la China, la India y 
la Arabia, nos ofrece dalos poco seguros para determinar 
su marcha hacia el occidente. Algunos autores franceses 
no prefijan ei principio de su cultivo en Syria, Chipre y 
Sicilia, hasta fines del siglo décimo cuarto, pero el Padre 
Masdeu, en su historia de España, dice que ya en tiempo 
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de los romanos se cultivaba la caña de azúcar, en Ibiza; 

Esta indicación es análoga á ía del autor de las Memorias 
y consideraciones sobre el comercio de España, publica
das en francos en Amsterdam en 1761, que fija en h costa 
de Andalucía, en un pueblo llamado Sea; la invención del 
azúcar de que los habitantes sacaban muy gruesas sumas 
llevándola á Roma y á ütica en África, que era la capital 
de toda aquella parle del mundo que reconoeia el imperio 
de oriente. El fruto de la caña era transportado á Cádiz 
y de alli á las Galias y otras provincias vecinas. 

No es de nuestro plan el decidir ahora si Scx era 
Motril, Salobreña, Velez Malaga ó Almnñecar. Todas esfas 
ciudades redaman el mismo antiguo nombre; pero en las 
mas orientales, y particularmente en Almuñecar es don
de, cabando, se han descubierto vestigios mas antiguos de 
ingenios de azúcar. 

Partiendo de estas consideraciones puede inferirse, 
que los árabes hallaron ya introducido el cultivo de la 
caña en las ricas comarcas que invadieron; pero lo que hay 
de positivo es, que ellos le practicaron y que estuvo flo
reciente en toda la época de su dominación en España. En 
efecto, muchas obras de aquellos tiempos bacen extensa 
mención de este ramo de indnslria, y con particularidad 
le consagra un capítulo (el 47) de su grande obra, el dis
tinguido autor árabe Abu-Zakaria, que tradujo al caste
llano el Sr. D. José Antonio Banqucri en 1802. Dicho au
tor, según el Padre Casiri y otros eruditos, debió escri
bir en el siglo VI de la Egira, que fué el XII de la era 
cristiana. 

Todo esto confirma que, á fines del siglo XIV el cu l -
livo de la caña era ya antiguo en las regiones europeas. 
Después, D. Enrique do Porlugal que descubrió las i s 
las de Madera en 1420, transportó alli la caña de Sicilia 
asi como á las islas Canarias. Pero es indudable que m u 
cho antes se cultivaba en España. 

Los muchos ingenios, cuyos vestigios se encuentran 
en toda la extensión de la costa andaluza desde Adra has
ta Marbelia, demuestran la que tenia el cultivo de la caña 
en la época de los árabes y en la del descubrimiento de la 
America. En los archivos de las ciudades existen docu
mentos para formar la historia completa de semejante i n 
dustria; pero lo rápido de nuestro viage (1) nos impedió de-

(1.) Estas invpsLi;;ai.''nii!i*3 !;is hininúí iliümili1 IH'K'SIUW ¡Í£C lie eslu-
d b á la cosía tic Andalucía, á prim-ipiíis divisi:; c impresas en una 
memoria que aun cuando se imprimió no fué publicada. 
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tenernos en estas investigaciones. Sin embargo, el hallaz
go de hombres estudiosos, retirados en aquellas pacíficas 
comarcas, y particularmente á la condescendencia de un 
erudito laborioso de Motril, al Sr D. Antonio Micas, de-: 
bemos muchas noticias, cuyo resumen nos parece intere
sante publicar. Varias cscrilurasde venia de tierras de los 
años de 1502,1508 y otras de principios del siglo XVI, 
refieren la de hazas de caña en toda la comarca de Motril y 
Salobreña. También mencionan las moreras que estaban 
plantadas en las mismas vegas de caña, obteniendo asi dos 
ricas cosechas en el mismo terreno. Por aquellas tiempos, 
los montes inmediatos estaban cubiertos de arbolado; pe
ro en 1540 ya estaban talados , por el escesivo consumo 
de combustible que hacian los ingenios, en número do 
catorce solo en Motril, como consta de un acuerdo del 
año de 1545. Las ordenanzas moriscas babian prohibido 
severamente tamaños corles de leña; pero sucesivamente 
fueron abusando los particulares, ó bien obteniendo per
misos, mediante condiciones que sin duda no cumplieron. 

I.a inteligencia que lenian los árabes en el cultivo de 
la caña y la fabricación del azúcar, hizo que al decretarse 
la internación de los moriscos en el año de 1571, se con
cediese licencia de domicilio á doce de ellos, cuyos nom
bres y cualidades se mencionan en otro acuerdo- Por los 
posteriores de 1590 y 1592, consta que ya entonces habia 
disminuido el número de ingenios, del espresado catorce 
á siete y ocho. El precio de los a/.úcares era el de 40 rs. vn. 
la arroba, y por la molienda pagaba el labrador por 
tarea de 480 arrobas decaña, 40 rs. vn. y mas, y no sien
do blanqueada 31 y 32 rs. Entonces fué cuando , para 
evitar abusos, se establecieron y nombraron por el ayun
tamiento fieles medidores, pagados de por mitad por los 
cosecheros y fabricantes. 

No obstante esta disminución, que en el espacio de 
menos de medio de siglo presentan ios ingenios en Mo
tril, el cultivo de la caña era bastante estenso, é incom
parablemente mayor que ahora. En solo Paterna había 
en 1592 mil setecientos ocho marjales de caña (I); y eso 
que estaba prohibida la plantación de ella, porque su es -
presura podia servir de abi igo á los piratas moriscos. 

En aquellos tiempos prosperaba ya el cultivo dé l a 
misma planta en las grandes Antillas, descubiertas por 
Cristóbal Colon á fines del siglo XV; y dicha prosperidad 

(1¡ El marjal es uno ostensión de terreno de 27 veras y inedia cu 
tiüiiim i) ÍIMU TUli Tiiruj nuil!rallas. 
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comenzó á influir en la decadencia del mismo cultivo en 
España. Las primeras cañas llevadas al Nuevo Mundo, 
fueron originarias de las costas de Andalucía. Lleváronlas 
los primeros pobladores á principios del siglo XVI, como 
menciona Oviedo (1), y se atribuye la primera introduc
ción de la caña en la Isla española ó de Slo. Domingo, á 
Pedro du Alienza, y la primera elaboración de azúcar al 
catalán Miguel Ballestero, alcaide de la Concepción de la 
Vega, dos años antes que lo hiciese mas en grande, con 
operarios de las islas Canarias y con un trapicheó molino 
de caballos, el bachiller Gonzalo de A'closa, cuya memo
ria ha sido mas fielmente conservada. 

No obstante las cosechas que á Gnes del siglo XVI y 
principios del XVII se hacían ya de azúcar en América, 
mencionan las actas del ayuntamiento de Motril de 1614 
la llegada de un buque milanos de 300 toneladas, con co 
chinilla ó grana, que venia á completar su cargamento 
con azúcar de aquel punto. Eu aquella época, aun ascen
dían á 40 mil ducados las alcabalas y diezmos que el rey 
cobraba por dicho fruto en Motril, y llegaban á 2000 los 
marjales de cañas de los labradores pobres de su vega. 
Los siete ingenios que bahia en dicha ciudad molieron 
cerca de 900,000 arrobas de cañas, cuyo redimiento, se
gún un testimonio relativo á los asientos de ingenios para 
el pago de diezmos, fué en 1628, de 25,320 formas ó pa
nes de azúcar, forúltimo, á fines del mismo siglo y prin
cipios del siguiente, aun había 15 ingenios en la cosía de 
Granada, que labraban 90,000 arrobas de azúcar; y de 
una representación dirigida al rey en 1747 por los direc
tores de rentas, resulla que en cada año común de los 
corridos desde 1722 á 1729, se labraron alli 537,572 pi 
lones de azúcar (2). 

Ademas del influjo de la concurrencia del azúcar de 
la América, en perjuicio de la peninsular, el vicioso sis
tema fiscal, que cual una plaga endémica tendió siempre 
á esterilizar las empresas españolas, [lo hizo también con 
la del azúcar, gravando su fabricación con impuestos 
onerosos. La historia de las rentas , tan fecunda en gér
menes de desastres económicos, menciona las vicisitudes 
que sufrió la elaboración del precioso frulo, con que un 
decreto especial de la Providencia enriquecía á la España, 
y que se esforzaba en contrariar una administración per
niciosa. Cada forma de azúcar pagaba 10, 12 y 14 rs . , y 

(1) Oviedo, 1. ' parte, lih. IV, cap. VIH. 
¡!!J Véase el Dicciunariu de Hacienda dd Sr. Canga Argijelics. 
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sacaba el erario 10.112,681 rs. vn. Desde 1719 á 173S, 
se subieron los derechos y bajó la cosecha. Se alzaron ¿i 
21 rs. desde 1738 á 1746, y la cosecha no pasó de 
332,649 pilones, perdiendo el erario 4.400,400 rs. (1). 

La providencia dada en 1746, precisaba á conservar 
seis y ocho aíios los plantíos do caña; pero los labradores 
de Marbolla solicitaron en 1756 poder arrancar las cañas 
todos los años y replantarlas; y el gobierno, para promo
ver este plantío, que decaía, lo concedió, rebajando ade
mas en la mitad los derechos, que eran de 14 rs. en p i 
lón. En el mismo año se estendió esla gracia á los labra
dores do Motril y de toda la costa de Granada. 

A Gncs de aquel siglo, parece que las circunstancias 
de la guerra con la Inglaterra, despertaron la atención 
del gobierno en favor del azúcar, de cuya fruta se habían 
hecho desde Almuñecar algunas remesas á Sevilla; pues 
se halla en la colección de l\ipia una orden concediendo la 
franquicia de derechos, lo mismo que si procediesen de la 
América, á todos los azúcares del reino de Granada y de 
otros punios cualesquiera de España, inclusas las islas Ca
narias y Mallorca; y para fomentar mas el cultivo , p.or 
decreto de 7 de diciembre de 1789, se redujeron á la mi
tad los derechos reales. Sucesivamente por reales órde
nes posteriores (2) fueron concedidas varias gracias y es-
cepciones, siempre contrariadas por las administraciones 
locales, empeñadas en entorpecer el comercio y tráfico 
interior con impuestos de consumo. Aun en el dia la ad
ministración de Granada exige uno á los azúcares de la 
costa, ignoramos con que fundamento. 

Por último, el cultivo del algodón en la vega de Mo
tril, dando inmensas utilidades, hizo abandonar, casi del 
lodo, el de la caña, en aquella parle da la cosía; mas no 
en la restante, pues se conservan en la actualidad ocho 
ingenios antiguos en las diversas comarcas que cultivan 
con amor la caña de azúcar on la costa de Andalucía. 

(Se continuará) 

—=-£3Ssesss&<=—-

fi) Ídem. 
P2) Hí aquí las fechas de las priuripaír';; [ni'Vidciir.ias reales, sobro 

Macaros de España, i de iisavo di: 1:>¡H. latilkando los privilegios 
nimbados por los revé.- caliiliras. CHUIU!» !a rnpiLnlnciuii de Granada, 
1." de mayo de 13l>2, 2ili; i-ncrn iln-1 ;«)<), II de jiilii) de HS2T, oirás de 
17R3. IT'J'l y ;¡1 de di de mi) re de 17',i;>. i(iiu se hallan uu las colecciones 
lie Ripia, Guias de Macando, ele, 
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Industria azucarera esírangera. 

La sociedad para el fomento de !a industria nacional en 
Francia, ha propuesto, entreoíros muchos, los cuatro si
guientes programas relativos á la fabricación del azúcar 
indigna. 

1." Para el mejor medio de desecación 6 clarificación 
del jugo de la remolacha; un premio de cinco mil francos 
que será concedido en la sesión general del 2.° semestre 
de 1847. 

2." Para mejorar la revxftcacion del carbón animal, de 
modo que se le restablezcan el poder descolóranle y las 
demás propiedades útiles que tiene cuando es nuevo, y en 
peso igual, sin que los gastos de la operación escodan de 
dos francos las 100 kilogramos ó sea unos tres rs. vn. el 
quintal. Premio de cinco mil francos, para la misma épo
ca de 1847. 

3.° Para mejorar los productos del cultivo de la remo
lacha y ahtener de las mejores condiciones de cultivo, 
riegos y abonos, la mayor riqueza sacarina posible en la 
planta. Premio de cinco mil francos, que será asignado en 
el 2." semestre de 1819. 

4." Parala fabricación del azúcar blanco en panes, á 
fin de llegar al resultado de conseguir, seis y medio por 
ciento de azúcar blanco en panes del comercio, de la r e 
molacha empleada. La cantidad que se exige, ha de ser lo 
menos de 30,000 kilogramas ó 2,400 arrobas durante dos 
campañas consecutivas. Premio de cinco mil francos para 
la misma época de 1849. 

Para obtener mayores detalles, víase el Boletin de la 
mencionada Sociedad, el del museo de la industria de Bru
selas y otros periódicos industriales. 

Privilegios de Bnvcuclou y ele uicjura coucedi-
eSusi e n S'Vsiiiifiií e n 18-lñ, r c l a t i v i i m c i i í c á i a in
d u s t r i a a z i i c a r v c a . 

1793. M. Lcmulier (II) en Paria; sistema de evaporación 
de los líquidos :ui.ir arados ¡;!() enero 15 años.) 

179V. M. M. Derosne y Cail, en Pasy cerca de París. 
Sistema de lechos neumáticos de panes para la purgo y el 
blanqueo de los panes de azúcar en las refinerías y fabricas 
de azúcar (C febreno 15 años.) 
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uílS. Los mismos, Perfecciones en la fabricación del azn-

car, eomprendiende un proceder de cristalización de la mate
ria cocida y un medio de utilizar doblemente los aparatos en 
el vacio (5 abril 15 años.) 

1706. M. Roulajigícr (P. F.) de Bruselas: proceder propio 
para impedir la absorción del jarabe en las formas de barro 
empleadas para la cristalización de! azúcar y hacer mas ter
sa la superficie de los panes (7 febrero t5 años.) 

1797. M. JrehbaU (W. A.) en Paris. Procederes de fa
bricación de azúcar (6 febrero 15 años,) 

1798. M. Gadesdcn. (A. W.) de Londres. Perfecciona
mientos en la fabricación del n/ncar (8 febrero 15 años.) 

1709. M. Jordán de Haber de Carlsrube. Medios de dese
cación de la remolacha y otros vegetales y de estraccion del 
azúcar que contienen (20 marzo 15 años.) 

880. M- Duquesne. (A) en Valencienes. Extracción com
pleta y metódica del azúcar en aparatos cerrados (abril 15 anos.) 

1801. M. Diimont. (J. .1.) en la Villete, cerca de Paris. 
Empleo do las mieles para la limpia de las azucares brutos y 
otros, consiguiendo todos los matices hasta e! blanco inclusi
ve (7 abril 15 años.) 

1802. M. Chouquet, llamado Gurllon (E. h.) en la Villete 
cerca de París. Procederes para el refino de! jugo de la caña ó 
de la remolacha y del azúcar imperfccio (26 abril lo años:) 

1803. El mismo. Procederes de refino de azucar(26 ma
yo Ib años.) 

i804. M. Johnston (i) de Greenock. Perfeccionamiento 
en la fabricación y el refino del azúcar (9 agosto 15 años.) 

1805. M. Van Gaetkem, en Camhray. Perfeccionamientos 
en la forma y disposición de los detalles de un cono de va
por de efecto continuo, para la concentración de los jarabes 
de remolacha y de caña (12 agosto 10 años.) 

1806. M. Broquet(E) do Paris. Medio de separar el azú
car de! jarabe por la fuerza centrifuga (11 setiembre 15 años.) 

1807. M. Gimct <S) de París. Sistema de fabricación de 
formas de zink, de un solo pedazo y sin soldadura (2 octubre 
15 años) 

1808. M. Hermann Schroeder do París, Proceder de cla
rificación de las disoluciones sacarinas, evitando el uso de la 
sangre (25 octubre 15 años-) 
M. Diireau en Nantes. Depurador para los jarabes y disolu
ciones de azúcar en general (29 diciembre 15 años.) 

18i0. M Bottcará de Paris. Mejoras en el arte azucarero 
22 diciembre 15 anos.) 

Ayuntamiento de Madrid



_ 9 — 

Proyecto de la Sociedad el Porvenir, para el 
fomento del cultivo de la caiin 7 de la fa

bricación del azúcar cu las costas 
meridionales de España. 

El porvenir de esta bella industria española, eslá 
fundado en la riqueza de la planta, en lo propicio del 
clima de la región donde se cultiva , en el cariño que 
los habitantes la tienen , y sobre todo , en el aumento 
indeterminado de que es susceptible en España el con
sumo de su precioso fruto. Estas y otras causas polí
ticas, que seria largo esponcren un programa, autorizan 
ya a sentar las bases de una vasta empresa de fomento, 
apoyada en cálculos exactos y en la inspección y el es
tudio detenidos de las comarcas meridionales. 

E¡ autor del pensamiento que á continuación se es
presa , cuenta con el apoyo y la cooperación activa, no 
solo de los habitantes de la costa como interesados en 
él éxito, sino también con el de hábiles ingenieros y 
constructores de Francia , Inglaterra y Bélgica que ins
truidos detenidamente del proyecto y de las condicio
nes que reúne el grande ingenio de la Torre del mar, 
completamente montado ya, se han monstrado ansiosos 
de sancionar con la práctica en el mismo, los recientes 
inventos y modificaciones que han hecho para la 
fabricación del azúcar de caña, antes de llevarlos á 
otros países lejanos, donde ofrecen obstáculos para la 
reforma , ya la distancia de Europa , ya el atraso gene
ral de la industria, ya la falta de espíritu de asociación. 
Bajo este aspecto, y realizada la empresa, el men
cionado ingenio por sus circunstancias y las rela
ciones europeas de su fundador, podrá ser considera
do como una fábrica modelo, destinada á confirmar y 
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generalizar todas cuantas mejoras obtenga la ciencia 
aplicada á la fabricación del azúcar. Pero como esta 
depende esencialmente para sus progresos , de los que 
obtenga el cultivo de la caña, á su estenso y provechoso 
desarrollo deberán encaminarse lodos los esfuerzos 
que se bagan por la empresa protectora. 

Para ambos grandes objetos, se necesita el concur
so de los capitales que, asociados á la inteligencia, d e 
ben producir un inmenso resultado en la prosperidad de 
las comarcas meridionales y una crecida recompensa á 
Jos medios invertidos. Encaminadas á conseguir estos 
fines, se ban redactado las bases orgánicas siguientes. 
La adhesión á ellas, indicando el número de acciones 
que se soliciten, puede dirigirse al Sr. D. Josó de Zu-
loaga, calle del Caballero de Gracia, número 25 cuar
to principal. 

Objeto de la Sociedad. 

1.° Esta Suciedad tendrá por objeto especial el fomen
to del cultivo de la caña y de la fabricación del azúcar en 
lodas las localidades convenientes de la costa meridional 
de, España. 

2 D Para conseguir !o primero, ó sea el fomento del 
cultivo de la caña, establecerá un banco agricola de so
corros y seguros contra las boladas y la muerte de los 
animales de labranza, y una caja de previsión y do ahor
ros para los labradores y operarios. 

3-u Entrará también en el plan de sus operaciones, el 
aprovechamiento de los terrenos que inundan los rios en 
sus crecientes, canalizándolos por los medios combinados 
del arte y de las plantaciones, y el mejoramiento de otros 
por el regadio. 

4." Para conseguir el segundo objeto, ósea el fomen
to de la fabricación del azúcar, adoptará tocias las refor
mas fabriles que la ciencia invente y la espericncia san
cione, introduciéndolas en el ingenio de la Torre del mar. 
Estas reformas serán luego adoptadas en los ingenios 
¡viejos que contraten con la Sociedad y en los nuevos que 
establezca. 
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5.a El termino á que aspira la Sociedad es á fundar 

el cultivo de la caña y la rubricación del azúcar en la pe
nínsula, sobre bases indestructibles é independientes de 
toda libre concurrencia. 

6." La duración de la Sociedad será de 20 años, so 
bre las bases ahora establecidas; pero antes de espirado 
este término, podra ser eslendido el plan de sus operacio
nes hasta comprender todo el lómenlo agrieola^iudus-
trial de las cosías meridionales de España, 

Capital social. 

7." El capital social se fija por ahora en 20 millones 
do reales, 14 de ellos destinados al fomento del cultivo y 
ti á la reforma de la fabricación del azúcar. 

8'.° El capital sociedad se formará de 
íiOO acciones fundadorasá 5000 rs. yn. 2,500,000 
3,500 acciones nominales á id 17,500,000 

4,000 20,000,000 
9." A las acciones fundadoras, se asignará un 5 por 

100 de benelicio en los repartos de las utilidades: 200 
de ellas se reservarán en caja para cuando convenga á la 
Sociedad emitirlas. 

10. Las 3,500 acciones nominales se distribuirán en 
7 series iguales de á 500 acciones- Desde luego la Sucie
dad emitirá la primera serie, comprensiva délos números 
1 á 500, exigiendo solo el 2 por 100 de su valor nomina!, 
el mismo que pagarán las acciones fundadores colo
cadas. 

11. El siguiente reparto, que no excederá del 10 por 
100, será exigido en la época déla cosecha próxima. 

12. De las 500 acciones dé la serie que ahora se emi
ta, se destinan 200, desde el número 301 al 500, para los 
cosecheros de caña, fabricantes de azúcar y propietarios 
agricolas de la cosía que gusten adquirirlas, y cuyo va
lor podrán pagar voluntariamente, ó en dinero, ó en caña 
ó en azúcar bruto. 

13. Se crean ademas 50 acciones industriales, con los 
mismos derechos de las nominales, y que reservará la S o 
ciedad en caja para sustituir con ellas el todo ó parte de 
los emolumentos decmplcados y premiar servicios hechos 
á la empresa. 
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Dirección y administración. 

15. Una junta de gobierno compuesta de tres directo
res, dos inspectores y ocho vocales, dirigirá y administra
rá los negocios de la Sociedad, de un modo semejante al 
que se practica con buen éxito en otras empresas. 

Del banca agrícola y caja de previsión. 

15 - Para subvenir al socorro délos labradores con 
anticipaciones para sus siembras, la sociedad acordará las 
medidas conducentes para hacer productivos sus capitales. 

16. Como base del banco, en la parte de seguros con
tra las heladas y muerte de animales, se eslablecerá que los 
cosecheros que quieran asegurarse paguen anualmente, 
en cañas al tiempo de la cosecha, una cantidad propor
cional á la extensión desús plantíos. 

17. £1 fondo de la caja de ahorros y de previsión, se 
formará f.° de las canlidades que deposilen los indivi
duos, á quienes se abonará un tí por 100 de interés anual 
por semcstres-2.Q del l | 2 p o r 100 sóbrelas utilidades li
quidas anuales de la Sociedad-3.° del 15 por 100 del im
porte de los beneficios ó primas que la Sociedad obtuviese 
en la emisión sucesiva de acciones, si subiesen de la par 
4." de la decima parle del importe del censo de seguros 
que paguen los cosecheros, en los anos que no hubiese 
grandes desastres de heladas ó epizootias que indemnizar. 

18. Para el arreglo de los socorros que bajan de dis
tribuirse á los labradores y operarios ancianos ó desgra
ciados por accidentes, se formará un reglamento especial, 
asi como para el Gobierno administrativo y económico de 
la Sociedad. 

PROYECTO DE UNA SOCIEDAD ESPAÑOLA. 

P A R Í E l . FOMEKTO DE LA FABRICACTOH Y EL REFINO DEL AZÚCAR 

cu la posesiones ultramarinas y costas meridionales de la península. 

La industria colonial se halla aun (au atrasada que reclama 

urgentemente mejoras considerables para poder sostenerse y rivali-
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zar contra la análoga europea. La caña de azúcar conLiene de ir> á 

18 por 10o de azúcar cristalizarle , y sil rendimiento medio no e s -

cede de S por 100 en las pensiones españolas; a) paso que la remo

lacha , que solo posee: de 8 á 10 por 100 de azocar difícil de cslraer, 

da un rendimiento de B por 100. 

Esta diferencia procede de la que hay en los motados emplea

dos en ambos paises. Do consiga]¡enic, aplicando á la fabricación del 

azúcar de caña , los métodos perfeccionados de la fabricación onro -

pea , es indudable que á lo menos se podrá conseguir de ella un 

rendimiento de 8 I [2 por 100 , cuyo esceso sobre el rendimiento 

medio de 5 por 100 indicado, corresponde á un aumento de 7o 

por 100. 

Sobre esta base incuestionable y que solo peca por escesiiamen-

le moderada , se puede formar una especulación magnífica en Espa

ña , á semejanza de las que se hallan ya cu actividad en Londres, 

para [as colonias inglesas , y en Holanda para las posesiones de 

Los creadores de esta idea fundan ademas la convencía de tal 

empresa , en la baso do la producción actual de azúcar en las a n t i -

llas españolas que representa los 3 [ l o del consumo total de los 

Es la dos-Un idos y do Europa. 

La tendencia política de la España , es indudablemente boy día 

lidcia el aumento de la prosperidad de sus posesiones ultramarinas, 

y bajo este punto de vista el proyecto que se anuncia tendrá un 

carácter eminentemente nacional. 

Los medios que se proponen adoptar los fundadores son suma

mente sencillos. 

i ." Convenidos con mecánicos constructores de aparatos nueva

mente perfeccionados y garantizados con un privilegio de invención 

en Inglaterra , se encargarán de establecerlas y hacerlos funcionar 

en los iogeniosde azúcar, bajo condiciones desde luego prefijadas, 

y asegurándoles un rendimiento en azúcar, á lo menos de 70 por 

100 superior al que hasta ahora dieran. 

2 ! Los fundadores se hallan en disposición de tratar con los 

principales hacendados de las aotillas españolas y fabricantes de la 

costa de Andalucia, mediante la cesión que estos harán del 30 

por lOOde los productos de su fabricación a n u a l , por el término de 

15 años. Como es fácil calcular , este 30 por 100 representa un 

helio beneficio para la empresa de reforma. 

El súmenlo de 7o por l o o al mínimun , sebre el término medio 

de las cosechas anter iores , será garantizado á la compañía lo mis-

Ayuntamiento de Madrid



mo que á los propietarios que traten con ella , lo qiie constituirá 

un beneficio no menor ciertamente, del que esta obtenga por su 

por te . 

La garantía para los capitalistas es tá , cu que ellos mismos 

dirigirán !a inversión de sus capitales» como se determina en el 

proyecto de estatutos. 

Las bases de la especulación son positivas , puesto que los re--

Bullados solo dependen do la cantidad de azúcar que cada hacenda

do'elaboro i cantidad fácil da deducir de las cosechas anteriores, 

que como se sabe , varian poco en la caca. 

Encuanto á la ostensión de que es susceptible este negocio, sería 

mas fácil prevecrlo que explicarlo en uu prospecto. 

Las personas que adhieran á este pensamiento , parcelándoles 

Lien las bases que se establecen , pueden servirse manifestarlo por . 

medio de una simple firma de adhesión, que á nada les comprome

te , y que desde luego les dará el derecho do enterarse de todo el 

pormenor de la empresa y de formar parle de ella, si les aco

modase. 

La adhesión pueden remitirla bajo sobTC ni Sr. D. José" de Z u -

loaga, calle de Caballero de Grac ia , número 25 , cuarto principal. 

Madrid. 

A los cosecheros de caña de Veléz-Málaga y Torre de la Mar-

i." El ingenio de la Torre molerá la próxima cosecha do 1817. 

2 .° Para disponer sus (áreas, necesita formar autes una matr i 

cula de los cosecheros , espresiva del terreno que posean plantado 

con cañas nuevas y viejas, separadamente, y dol que tengan sus 

ceptible de llevarlas. 

3.° Para hacer esta matricula , los cosecheros se servirán man

dar las noticias por escrilo, ú bien darlas de palabra al encargado 

4." Desde luego se admiten proposiciones de venta de caña, que 

se pagará bajo el tipo máximo de dos reales la arroba de la buena, 

limpia do boj a y do cabo. 
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5.° La corla , monda y condudon de la caña so barda por 

cuenta del ingenio, observándolos artículos de un reglamento favo-

rabio ;i los intereses de los cosecheros. EJICIS concederán á los carro-

teros los cabos necesarios para el alimento de los bueyes, según 

G." Los cosurlififüs fjiie [(.'ii^nii medios propios de hacer la corta 

y cenducion de sus cañas , podrán verificarlo, sujetándose á las 

instrucciones convenientes, para no embarazar la cosecha gcDeral 

(¡no practicará el ingenio. 

7.° El impone de In cíiHa = ei-;i pn;:;¡¡](i ó cu dinero , ñ tn uv.'¡-

car ó en mieles , en todo ó en par le , según convenga á los cose

cheros. 

8? A principio de noviembre deberá oslar concluida la matricula. 

El ingenio solo contará con la caña de los cosecheros matriculados 

hasta dicha taclia. 

9? Los cosecheros matriculados serán los únicos que tendrán dere

cho a l a s anticipaciones de dinero que hará el ingenio pa ra l a s 

siembras y labores de los años siguientes. 

10. En.el caso de una helada , el ingenio molerá inmediatamente 

las cañas de los cosecheros matriculados, asustándola aoles según 

su respeclivo estado de alteración por el hielo. 

Ingenio de la Torre del m a r , 8 de octubre de J 8 Í 5 . 

DESCRIPCIÓN 

DEL ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL 

H E L A T O B R K I » H X M.4.51. 

Pasiríon y extensión. Se halla situado en la costa de Andalucía, á 
distancia de un Uro de fusil del [Hieblcnllo de lj Torre del mar, (puerto 
<íe Velcz Málaga), sohre el camino de la costa y á cuatro leguas de Má
laga, por mar y cinco por tierra. 
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El establecimiento se compone principalmente de tres grandes edi

ficios, licclios á todo coste, que sirvieron para un ingenio de azúcar, 
ron dos molinos que eran movidos por animales. 

Estos molinos se hallaban en dos edificios separados, muy capaces, 
á los lados del principal que es de bóvedas, y en el cual estaban las cal
deras y los utensilios de la fabricación del azúcar. Hay ademas grandes 
cuadras, tinglados, habi tadme; . ih'jH'iiili'üirins . ir miro pozos con dos 
estanques y una acequia. Todo se halla rodeado por una cerca de man-
posteria que comprende uu espacio cuadrilongo de doscientas sesenta y 
seis varas de largo y ciento sesenta y ocho de ancho, ú sean treinta y 
cinco mil varas cuadradas de superficie. 

Maquinaria. El establecimiento contiene: una caldera tubular de 
vapor, do la Tuerza de io caballos, especial para la máquina de alta 
presión del molino horizontal para la caña . de la invención del cons
tructor Mr. Mazeline del Havre.—Dos grandes generadores de vapor, 
nuevo sistema de dos niveles de agua. de la Tuerza de SO caballos; del 
mismo constructor. Tres calderas de clarificación ; siete filtros Dumont; 
dos monta-jugos ; prensa para las espumas, y tres sistemas de evapo
ración y concentrado», por el vapor y a fuego desnudo, dos de ellos de 
reciente invención con privilegio en Bélgica. - U n homo de revivificación 
del carbón animal, de hierro colado, patente Belga. —Todos los domas 
utensilios precisos para la fabricación y el refino del azúcar, y un vasto 
taller de calderería y herrería, provisto de todos los útiles necesarios. " 

La organización material de esta maquinaria es ta l , que proporciona 
el aprovechamiento de todo el calor de los hornos y el retorno del vapor 
que ba servido , á las calderas generadoras que le produjeron. 

Organización industrial. Habrá una í¡i lírica duazúcar de caña aso
ciada con el refino de los azúcares brutos del pais y do las colonias. 

Un molino harinero á la inglesa, para moler toda suerte do granos. 
Una fábrica de aceite de olivas. 
Una rúbrica de jabón. , 

En lo sucesivo podrü haber otras industrias convenientes a la lo
calidad. 

Distribución de los edificios. La máquina do vapor y el molino , se 
ban insialado de manera, que el movimiento de aquella puede trans
mitirse á uno de los edificios laterales, donde estará el mulino harinero. 

El grande edificio central, se destina esclúsivamenle para fábrica de 
azúcar, completamente instalada yo, 

La rúbrica de jabón se situará en el otro edificio lateral, que es idén
tico al del molino harinero. 

MADRID.—1846. 

IMl'ltENTA DEL COLEGIO DE SOItDO-MUDOS Y CIEGOS, 

calis del Turco, núm. 11. 
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